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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Puenteceso (La Coruña).
Dalias (AImería).
CiempozuelQ$ (Madrid>.
Panton <Lugo) .
V'Bllehermooo CTenerife},
Aguimes (Las Palmas).

PRESIDENCIA DFL' GOBIERNO

RESOLUCION de la DiTf:Cctón 'General de Promo
ctón de So.hara por lo que s. declara desierto el
concurso para la provisión de una' plaza de Tenien,.
te de ingenieros vacante en la Policía Territorial de
Saharn.

La Présidencia del 'Gobl~o, en m.o de la facultad que a la
misma confiere el último párrafo cUtl concurso publicado en. el
..-Boletín Oficial del Estado., número 102, de 28 de abril últi
mo, para la provisión de una plaza de Teniente de Ingenieros'
va¡;:ante en IaPolic~a Territorial de Sabara, ha tenido a bien de-
clararlo des1~rto. •

Madrid. 16 de julio 'de 1973.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza,-Conforme: Gamaza.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia la provisión de 8ecretartas
de Juzgados de Paz, entre Secretarios 8unlentes
de dicha clase.

Vacantes en la actualidad, las Secretarias de los Juzgados
de Paz, sitos en poblaciones de censo superiO!' a 7.000 habi
tantes, que a continuación se r~lacionan, declaradas desiertas
en concurso previo de traslado y 4dludicadat al ty,pto de Se~
cretaríos suplentes que reglamenta.riamentele& corresponda, se
anuncia su provisión a concurso entre Secretarios suplentes de
Juzgados de Paz, por antigúedad de servicios ~octivos en la
categoria, de conformidad con. lo establecido en el apartado
cuarto de la disposición transitoria. cUarta .del Decreto Orgá~

nico del Secret~iado de Jw,ticia Municipal de 12 de junio
de 1970.

Montellano (Sevilla). I Urnieta fGuipÚzcoa).
Sallent <Barcelona). OUva de la Frontera iBadaloz).
LJagosta, La <Barcelona) > Miajadas (CAcares).
Elorrio' (Vizcaya). Crevillente (Alicante).

Los solicitantes que- deseen tomar 'parte en Eiste concurso,
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales, deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de laSubse
cretaría, o bien ante los Organismos señalados en el artículo 68
de la vigente Ley de Proeedim.iento Administrativo. dentro del
plazo de diez días naturales. contados: a pa:rt1r del' siguiente a
la publicación .(le este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado'",
6:,presando en _las mismas, la$ V'aeantes a que· aJipiren, nume~

randolas correlativamente por el orden de preferencia qUe esta
?le~can. haciendo constar el número con que figuran en el
ultImo escalafón publicado, que servirá de base para la raSO·
lución del concurso.

Los. concursantes que residan fuera. de la Península. podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
correo la correspondíepte instancia.

Todos los Secretaríos suplentes de Juzgados de paz que figu
ren en el escalafón vigente. vienen 'obligados a tomar parte en
este concurso y solícitar todas las vacantes anunciadas por el
orden que--establezcan, siendo dadosde,bafa en el citado estala~
fón conpérdi~a de sus dereohossi· dejaren de concursar, de
confor'midad con lo estableci40 en el párrafo 5.° de la mencio
nada disposición transitoria· cuarta.

Madrid, 11 de julio de 1973.-El Director general· Eduardo
Torres-Dulce f!uiz, '

RESOLUCION de .lq Dirección General de JUlticia
por la que se anuncia la provisión de Secretartas
de Juz;gadcs de Pa%, en.tre Secretarios interin.os de
dtcha claBe.

Vacantes en la actualidad, las Secretarias de los Juzgados
de Paz, sitos en poblaciones de censo superior a 7.000 habitantes
que a continuación Be relacionan, declaradas desiertas en con~

cursos previos de traslado y adjudicadas a.l turno de Secretarios
ínterinos que reglamentariamente les corresponde. se anuncia
su provisión a concurso entre Secretarios interinos dé Juzgados
de Paz. por antigüedad de servíciosefectivos en la categoría. de
conformidad con lo e!:otablecldo en la disposición transitoria
quinta. en relación con el apartado 4." de la cuarta del Decreto
Orgánico del Secretariado de Justicia MuniCipal de 12 de junio
de 1970.

Zumárraga. (Vizcaya).
Galdar (Las Palmas).
Moneada y Reixach <Barce";

lonal.
Montornés del Vallés (Barce

lona>.
Cée (La Coruña),

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurb'O,
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de la Subse
cretaria. o bien, ante los Organismos seftalados en el artículo 66
de .la vigente Ley de Procedjmiento Administrativo; dentro del
plazo de, diez días naturalescontaclos a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado'",
expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, numerán
dolas correlativamente por el orden de preferencia que establez
can, haciendo constar el número con que figuran en el último
escalafón,publicado, que servirá de base para la re¡olución del
concurso.

Los concursantes qUe residan fuer~ de la Península, podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente instancia.

Todos lós Secretarios interinos de Juz¡ados de paz que fi
guren en el escalafón vigente. vienen obligados a tomar parte
en este concurso y solicitar todas las vacantes anunciadas por
el orden que establezcan. sIendo dados de baja en el citado
escalafón, ~n pérdida deBas derech06 si dejaren de concursar.
de conformidad con Jo establecido en el párrafo quinto de la
mencionada disposición transitoria cuarta.

Madrid. 11 de· iulio de 1973.-EI Director general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

MINISTERIO·
DE OBRAS PUBLICAS

RÉSOLUCION del Centro de Estudio8 y Experi
mentaciPn de Obras' Públicas por la que se convoca
oposición· libre para cubrir dos plazas de Auxiliar
Tecnico del grupo 2." de la Escala Especial del per·
solial propio de dicho Organismo. 1

Vac~ntes dos plazas c1.e A~liar Técnico del grupo 2.°, con
destino en .el Laboratorio Central de Ensayo de Matenales de
Construcción y .. en el Laboratorio de Transporte y Mecánica del
SUelo, dependiente de esta Entidad estatal autónoma. de confor
midad con el Reglamento de Régimen Interior de dicho CMitro
de 6 de abril de 1968 y con la Reglamentación General para el
fngreso en la AdministracIón Pública. aprobada por Decreto
1-411/1968, de 27 de junio, y cumplido. el trámite preceptivo de
suaproba.ci.ón por la·· PresidenCia d;el Gobierno según determina
el artículo 6, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 204311971. de 23
de julio, se resuelVe cubrirlas de acuerdo con 1M' siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas

Se convocan dos plazas de Auxiliar Técnico del grupo 2.° de
la Escala Especial del citado Organismo. una con destip.o en el
Laboratorio Central y otra en el Laboratorio del Transporte.

1.1.1. Características de las plazas
al De orden reglBmentario.-Dichas plazas se regirán por

las normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos, aprobadó por Decreto 2043/1971. de
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23 de julio y el Reglamento de Régimen Interior del Centro
de Estudios y Expenmentación de Obra"'> Públicas, aprobado
por Orden ministerial de 6 de abril de 1966 {«BoleLin Oficia! del
Estado"" del día 20).

b) De orden retributivo.-Estarán dotadas con el sueldo y
demás retribuciones previstas en el acuerdo del Consejo de Mi ..
nistros de 10 de néviembre de 1967 y 23 de julio de 1971.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
pre.<,ente convocatoria estarán sometidas al nígimen de in(:om
patibilidades que. determina el artículo :)3 del Decreto 204:311971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de las plazas que, en su caso, obtengan con cualqtli~r otra de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

1-2. Sistema selectivo.

La selección de Jos aspirantes se reallzarú mcd iante sistema
de oposición libre, que constará de las siguientes fases:·

Para el Laboratorio del Transporte:

al Primer ejercicio.-Nociones de Arítmt"tlca Geometria,
Algebra y Trigonometría.

bl Segundo ejercicio.-Manejo de tablas logarHmícas y~
culares. Utilización- de la regla de cálculo y mallcjo de ábacos:

el Tercer ejercicío.-Nociones de díbuío Eneal y a mano al
zada.

dl Cuarto ejercicio.-Interpretación de planos.

Para el Laboratorio C~ntral:

al Primer ejercicio.-Matematlcas y dibujo.

1. Nociones de Aritmética. Algebm, GeomDtrÍa métrica y
Trigonometría plana. Cons,trucción y manejo de diagramas y
ábacos.

2. Dibujo a mano alzada. Croquis acotados Dibujo' Lineal:
Plantas, alzados, perfiles y cortes.

3. Nociones de Estadistica.

bl Segundo ejcrcicio.-Conocimiento de materiales

1. Conglomerantes: Yesos, cales y cementos.
2. Morteros y hormigones.
3. Aceros 'de armar y te'>ar.
4, Otros materi·lles metálicos de uso en construcción y

obras públicas.
5. Cerámica de construcción.
6. Maderas_
7 Plásticos.

el Tercer ejercícía.-Ensayes.

L Máquinas y aparato& de ensayo.
2. Normalización.
3. Organización y preparación de ensayos,
4. Realización y obtención de resultados.
5. Redacción del texto descriptivo de los trabajos realizados.

Los 'Tribunales determinarán el tiempo máximo de cada ejar·
cicio y la forma de desarrollarlos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a esta opo~ición será necesario reunir los
siguientes requisitos.

2.1. Gene'rales.

al Ser español.
b} Tener cumplidos los dieciocho años de edad.

-d} No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio, de~ servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales, a no ser que éstos fue
ran por delitos culnosos.

f) Para los aspirantes femeninos, hmer cumplido el Serví·
cio Social de la MUjer o hallarse exceptu1idos del mismo, todo
ello referido al último día del plazo señalado para la presenta·
ción de documentos.

gl Deberán estar en pose,.::;ión dElI título de Bachiller Ele··
mental o equivalente.

3. SOLlClTllDES

3.1. Forma.

~os que. deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
beran conSIgnar en 'Su solícitud el nombro y apellidos, edad,
pue!='lo de s.u na;turaleza, domicilio y número de documento
naCIOnal de IdentIdad y hacer'constar 10 siguiente:

a) M.a~ifestaz: ~xpresa y detalladamente que reúnen todos
los reqUIsItos eXJgtdos en la presente convocatoria.

bl ~mpromete~, en ..caso de- obtener las plazas, a jurar
acatamJento a 10'3- Prmcipios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. OrgwlO Q_ Qaien se dirige.

Las soPc i tuc1e,; se dirigirúJL debidamente reintegrada", nI
ilustrísimo señor Dileelor del Centro de Estudios y Experimen
tadón de Obra& Públicas

3.~. Pb.zo de presenta.ciólt.

El plazo de presentación sera de treinta d.ias, contados a par
ti!' del siguiente al de la pnb'.:cación de la convocatoría en el
.. Boletín Oficial del Estado"

3.4. Lagar de presc'n'ac[ó'1.

La 'presentución d,~ solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del citado Cenjro de EstUdios y Experimüiltación de Obras
Pública~,. (Alfon-;;o XlI, número 3. Madrid-7J o en los lugares que
detETmina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.:5 Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen sen'm de 200 PC,;CláS

a.B. Forma de efectuar el. importe.

El ímporte de dichos dercchos.'sfl efectuani en la Habilitación
del Centro de Estudio& y Experimentación de Obras Pública;=.; o
bien por giro postal o telegráfico. haciéndose constar en este ca
so en la fO!icitud el número y fecha de ingreso.

3.7, Defectos en las soHcitudcs

De acuerdo con el artÍCulo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. se requeririt al intereSAdo para que en el plazo de
diez días 5ubsnne la falta () acompañe los documentos precC'¡)
tivos. apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivaría su
inst.ancia sin más trúmites.

!J. ADML'-j¡ú\i DE CA.¡';¡JJDA.toS

4,1. Lista provisional.

Transcurri.do el plazo de presentación de instancias. el Di
rector del Centro de Estudios y Experimentación de Obras PÚ
blicas aprobará la lista provisional de adm'tidos y excluídos.
la cual se hara pública en el ..Boletín Oficial del Estado",
haciéndose constar el númem del documento nacional de iden
tidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hf'cho que pudieran advertirse podrán ~ubsa·

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.:t Reclamandones contra la lisia provisionof.

Contra la lista provisional podrán reclamar los interesados en
el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publi
cación en el .. Boletín Oficíal del Estado», de acuerdo con el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.1. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas mediante
J'('solución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado",.
por la que se aprueba la lista definitiva, haciéndose constar el
número del documenta nacional de identidad.

4.5 Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo··
nor recurso de alzada en el pla¿o de quince días, ante el Mi
nisterio de Obras Públicas.

5.1. Tri1nMJal..'~ calificadores.

Los Tribunales calificadores serán designados por la Comi
sión D('!egada del Centro de Estudios y Experimentación de
Obra.'> Públic/ls y se publicarán en el ~Bo]etín úfícial del Es
tad')··,

5'1 Composición de los Tr¡:bww!es.

Estnnín compuestos, para el Laboratorin ti"l Tt'nnspofte y
Mecáni,;a del Suelo por:

El Director o Suhdirector del mismo, como Pre5idente~ un
Vocal cuya ostentación correspondera al Secretario del Centro
de Estudios y E};perimentaCÍón de Obras Públicas, y Vocal-se~

cretario, en repre~entación del Laboratorio del Transport.e. que
será propuesto por el Director del Centro; un representante de
la Dirección General de la Función Pública como Vocal y otro
como suplente.

Para el Laboratorio Centrel de' Ensayo de Matcrial8s de
Ccmr;trucción, por~
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El Director o Subdirector del mismo. como Presidenre; un
Vocal cuya ostentación corresponderá al Secretario del Centro de
Estudios y Experimentación de Obras Públicas, y Vocal-Secre
tario en representación del Laboratorio Central, que será pro
puesto por el Director del Centro; un representante de la Di
rección General de la Función Pública como Vocal y otro como
Suplente.

5.3. Abstención.

Los miembros de los Tribunales deberán fJ.bstenerse de in~

tervenir. notificando a la autoridad, cuando en ellos concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando existan las circunstancias establecidas en el artículo 20
dl~ la mencionada Ley,

6, COMIENZO y DESARROl.LO DE LAS ;PRUEBAS SEf.EcnVAS

6.1. Comienzo,
•

No podra exceder de ocho meses el tiempo comprendido en·
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cJ{ios.

6.2. Identificación de los opositores.

Los Tribunales podl'an requeri.:- en cualquier momento El. los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de los opositores,

El orden de actuación de los opositores se efectuará median
te wrteo público, que se publicará en el' ..Boletín Oncial del Es
tado~, salvo que los Tribunaies, dado el número de aspirantes y
la índole d~ las pruebas a realIzar. acordase una actuación con
junta y simultanea de t.odos los oposíto::'"es<

6.4. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.5. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

Los Tribunales, una vez constituidos, acordarán la fecha, ho
ra y lugar en que comenzaran las pruebas selectivas y se publi
cl.ln\ en el «Boletín Oficial del Estado,., al menos con quince
diaf.; de antelación.

6.6, Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restant€'2 ejercicios en el .Boletín Oficial
del Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por los T:-ibunales en los locales donde se hayan cele
brad() las pruebas. '

6.7, Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 11e
gaso ti. conocimiento de 1m.. Tribunales que alguno de ros aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluira de la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso"el tanto de culpa a la jurisdicción onli
nnTia, si se aprecia&e inexactitud en la declaración que for
muló.

7. CALIFICACiÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema d~ calificación de los eiercicios.

al El baremo para la calificación de los e¡erciciQs del La-
boratorio del Transporte sera el siguiente:

Primer ejercicio de O a 10 puntos.
Segundo ejercicio de O a 10 puntos.
Tercer ejercicio de O a 5 puntos.
Cuarto ejercicio de O a 5 puntos.

b) El baremo para el LaboratorIo Central sed el siguiente:
Los eíercicios 1.", 2." Y 3." 5e calificaran de O a 10 puntos,

La calificación será la media aritmética de las punt.uaciones
asignadas por cada miembro de los Tribunales.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE LOS TRIBUNALES

8.1. .Terminada la calificación de- los aspirantes, los Tribunales
publicaran el nombre de aquel que haya obtenido mavor pun-
tuación. .

8.2. Propuesta de aPlobados,

Los. Tribunales elevaran al Director del Centro de Estudios y
Expenmentación de Obras Públicas la resolución de la oposi
ción libre, quien sometera la- correspondiente propuesta de nom~

bramiento a la Comisión Delegada del Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la citada resolución remitirá, a los exclusi
vos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la últi~

ma sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los aspirantes que, habiendo superado las pruebas selec
tivas, excediesen del número de plazas convocadas.

9 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documen[ns_

Los doo aspirantes que resulten aprobados presentarán en la
Secretaría del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas los documentos acreditativos de las condiciones de. ca·
pacidad y requisitos exigidos, y que consistirán en:

al Partida de nacimiento,
bl Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
el Declaradón jurada de no haber sido separado mediante

~ixpediente disciplinario del Servicio del Estado o de la Adminis~

tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

d) Certificado del Registro Centra! de Penarlos y Rebeldes,
e) Certificado de haber cumplido el Servicio Social o es

tar exenta de esta obligación
f} Los aspi.rantes debf'rán presentar copia autentificada o

fotocopia (que deberá presentarse con el original para su com
pulsa) del título exigido o just.iflcante de haber abonado los
derechos para su expedición.

9.2. Plazo,

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación del nombre de los aprobados. En defecto de los
documentos concretos acreditativos de reunir las condiciones
exigidas en la convocatona, 5e pod:-án acreditar por cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

9,3, Excepciones.

El que tuviera la condición de funcionario publico estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de se:vicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

El aspirante que dentro del plazo indicado y salvo lOó" casos
de fuerza mayor no presentarA su documentación, no podrá. ser
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera "edido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este CR&'O, se formulará propuesta de
nombramiento a favor del aspirante que siga en orden de méri
tos al descalificado.

10. NOMBRAM1ENTO

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Comisión Delegada de aste Centro de Estu
dios las propuestas de nombramiento formuladas por el Direc
tor del mismo, se procederá a los nombramientos con remeter
provisional, que seran definitivos si los aspirantes superan a sa~

tisfacción del Director del Laboratorio del Transporte y Mecá
nica del Suelo y'elDirector del Laboratorio Central de Ensayo
de Materiales de Construcción el período de prádicas de tres
meses, respectivamente.

10.2. Nombramiento definitivo,

Por el Director del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas se expedirán los correspondientes nombra
mientos de fun<..ionarioB de cfftTera a favor de los aspirantes se
leccionados que hayan soperado 'el 'periodo de práctica&', cuyos
nombramiento5 se p-ubiícanin en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
mediante Orden ministe.t1al, conforme establece el artículo 6.5
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos.

11 TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar pObesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del artícu··
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo acon&ejan y con ello
no se perjudit.;an d.erechos a terceros.
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4. APMISIÓN OE CANDIDATOS

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini:.trativos
se deriven de ésta yde la actuación de los Tribunales, podrán
ser impugnados por l(¡~ interesados en los ca!:oos y en la f~rma
establecidos en le. Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 3 de juBo de 1973.--El Director del Centro, Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Pqsajes
por la que se convoca oposición .libre para cubrir
tres plazas de Oficiales segundos Administrativos
con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Se oonvocan tres plazas de Oficiales segundos Adminis
trativos, dotadas en las plantillas presupuestariab del Organís
mo autónomo.

Dichas plazas están encuadradas en el Estatuto del Persona]
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 204311971, de 23 de julio.

Los emolumentos a percibir corresponden a los señalados en
la Orden de 17 de diciembre de 1970 por la que se reajustan
las retribuciones del personal de las Juntas, Comisiones Admi
nistrativas y demás-Servicios de Puertos,

1.2. La. selección de aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de las fases o pruebas
que determina la Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953
(..Boletín Oficial del Estado.. del 18 de enero de 1954).

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971.
por el que S8 aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos. y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cllalquiera otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

2. CoNDICIONES DE LOS ASPIRANTES

2,1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos~

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho añ\'1s de edad en el día que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
cl Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o equi

valente.
dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del Servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el efercicio de funciones públicas.

f} Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la mujer. Bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo de treinta días señalados para
la presentación de la documentación.

gl Los aspirantes han de carecer de antecedent4s penales
por la comisión de delitos dolosos.

3.. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solIcitud hacer constar lo slguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos 0xigidos por
la convocatoria.

b) Comprom~terse. en el caso de obtener plaza. a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-
cional y demás Leyes Fundamenta!'es del Reino. -

el El número de su documento. nacional de identidad.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Junta
del Puerto de Pasajes.

3.3.. El plazo de presentación será de treinta días, contados
:a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el ..Boletin Oficial del Estado,.,

3.4. La presentación de solicitudes se hará on el Registro
General de la Junta del Puerto de Pasajes y en los lugares que
determina él artículo. 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Los derechos de examen serán de 200 pesetas.
3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la De

positarfa-Pagad_uría de la Junta del Puerto de Pasaie5, acompa
ñándose en la solicitud el recibo de haberlo efectuado.

3.? De acuerdo. Con el articulo 71 de la Ley de Procedi~
miento Administrativo. se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no ll!l hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4_1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Junta del Puerto de Pasajes aprobará la lista provisional oe
admitidos y excluídos. la cua se hará pública en el tablón
de anuncios de la Junta del Puerto de Pasajes y en el ..Boletín
Oficial del Estado.. ; junto al nombre y apellidos de los mismos
se consignará el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al..de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado". recIamaClOn,
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de ProcedimIento Ad·
ministrativo

4.4, Las recla.maciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicara en el .. Boletín Oficial del Estado~.

por la que se aprueba la lista definitiva, en la que junto al
nombre y apellidos de los mismos se consignará el número de
su documento nacional de Id-entidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de reposición en el plazo de un me~, con
tado a partir del día siguiente al de su publícación en el .. Bo
letín Oficia! del Estado"",

5. DESIGN"c¡óN. COMPOSICJÓX y ,"CTL'~CIÓ.N DEI_ TR.mUN"'L

5.1. El Tribunal califícador será designado por la Junta del
Puerto de Pasajes y la Dirección General de la Función Publi
ca, y se publicará en el tablón de anuncios de la Junta y en
el «Boletín Oficial del Estado",

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por el Pre
sidente, Ingeniero Director y Secretario de la Junta. y un. V~cal
representante de la Dirección General de la FunCión Publtca.

5.S. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificando a la autoridad cuando concurran drcuns-·
tancias prevista:, en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Adminístrativo.

5.4. L"'os aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
unal cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu

lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.
5.5. El Tribunal no podn\ constituirse ni actuar sin la asis

tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente,

6. COMIE:NZO y DESARROLLO· PE LAS PRUEBAS

6.1. El pI agrama que ha de regir el sistema selectlVo de
la OpOSICIón sera el aprobado por Orden mInIsterial de 24 de
dtelPmbre de 1953 (.Boletín OfIcial del Estado~ de 18 de enero
de 1954), Y constará de los ejercicios siguientes:

Primer ejercicio

El primer ejercicio se di.vidir'Ú en dos partes:

Primera parte:

a) Manuscribir al dictado el texto que en cada sesión dicte
el Tribunal. durante veinte munutos, con el fin de examinar la.
corrección de la escritura, ortografía y forma de letra.

bl Copia mecanográfica, durante veinte minutos. del texto
que se facilite al concursante.

el Redacción de un oficio de los que ordinariamente se
usan en las relaciones que entre sí mantienen las d~pendencias

del Estado, que versará acerca de la materia qY:e el Tribunal
facilite.

Segunda parte:

Desarrollar verbalmente dos temas sacados a la suerte, du~

rante el plazo máximo de una hora, relativos a Aritmética,
Geometría y Geografía de Espai1a y nociones de Geografía Uni
versal.

Este ejercicio será eliminatorio, y será calificado por el
Tribunal con las puntuaciones para cada uno de los aparta.
dos a), b) yeJ.

Segundo ejercicio

El segUndo ejercicio se dividirá también en dos partes:

Primera parte·

Desarrollar verbalmente tres I.emas sacados a la suerte, en
el plazo de hora y media, de lOS relativos a Derecho Admi~

njstrativo y nociones de Dm-echo Mercantil. Hacienda Pública
Legislación especial de Puertos.

Segunda parte:

Resolver debidamente dos problemas de Aritmética y uno de
Contabilidad durante el plazo que fije el Tribunal.


